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Colombio Compro Efi ciente

Bogotá D.C., 23 de iunio de 2017

Señores
Organ¡zación Garsa S.A.S.
La Ciudad

Asunto: Aprobación Póliza de Seguro de Cumplimiento, Certif¡cado GU200174 - Contrato CCE-

542-1-AMP-2017

Colombia Compra Ef¡c¡ente aprobó el día 15 de jun¡o de 2017 la póliza de cumpl¡m¡ento N"

GU122627, expedida por Compañía Aseguradora de Fianzas S.A, a favor de Colombia Compra

Efic¡ente y la Secretaría de Educación del D¡strito en cumplimiento del contrato N'Confato CCE-

542-1-AMP-2017. La garantía cumple con los requerimientos establecidos en el contrato.

Muy atentamente

/'/é-rt
Nicolás Penagos Forero

Subdirector de Negocios

Proyectó: ODCP/

O COBIERNO OE COLOMBIA

Tel. (+571)795 6600. Canera 7 No.26 20 Piso 17 . Bogotá - Colornbiá

Bogotá D.C., 2310612017 Hora 7:57:5ls

Al contestar por favor c¡te este radicado

COLOMBIA COMPRA



Bogotá D.C. 14 De Junio de 2017

Señores
COLOMBIA COMPRA EFIC]ENTE
Ciudad
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Referencia: Garantía Única de Seguros de Cumplimiento Contrato
ccÉ-il2/l-AMP-2017

En mi calidacl de Representante Legal de Organización Garsa S.A.S., sociedad

comercial identificada con NIT 900.412.695-1, me perm¡to allegar la Garantía

Única de Seguros de Cumplimiento del contrato de referencia, corrigiendo las

fechas de vigencia de conform¡dad con la solicitud realizada por ustedes a través

de correo electrónico.

Agradezco que la aprobación de la garantía que se adjunta me sea brindada por

escrito, con el fin cle poder aportar el respect¡vo soporte a la interventorÍa del

contrato.

Atentamente,

$rt",r'doGeoe
MARIA ALEJANDRA CORREA GÓMEZ

C.C. 1'130.670.947 de Cali
Representante Legal Organización Garsa S.A.S.

NIT: 900.412.695-1

Se adjuntan C¡nco (5) Folios
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SUCURSAL:31. CENIRO i{IERNACIONAL

GARANTIA UNICA DE SEGUROS DE CUMPLIÍiIIENTO
EN FAVOR DE ET{TIOADES ESTATALES

Decreto 1082 de 2015

PÓUzA
CERTIFICADO
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3',1 GU122627.
31 GU2@171
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DD II' AAAA

FECHA 13 06 2017
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E{AIL:

CIUOAD: BOGOTA

TELÉFoNo: 8g326oj
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CONFIANZA
@ s*i.'n

Corpor¿le Sdu¡o¡1s

.I. RIESGOS AMPARADOS

La eseguradora dorga a la ef idad e§elal contralarite asegu-

rada, hada el morto del \álor asegurado, los amparos men-

cionados en la caráiuh de la presente póliza, de conbm¡lad
con lo previlo en el artículo 1088 del Código de Comerc¡o,

s€gún el cual, el contralo de saguro es de mera ¡ndemn¡zac¡ón

y jamás podrá constituir tuenle d€ enriquecimiento. Ela pól¡za

cubre los periu¡c¡os dirEdos derivedos del incumpl¡m¡er o del

garar i2ado, con suieción a la defnición de las csndic¡ones

adelarite ind¡cadas en su alcance y conlenido.

Los ampams de la póliza serán independienles unos de dros
respedo de sus riasgos y de sus \¡alores as¿gurados. La en-

tidad e§áal coritráaíte asegurada no podrá reclamar o to-

mar el \¡alor de un ampam para cubrir o indemn¡zar el valor de

olros. Elos no son acumulablss y son e)Gluyer es 6ntre si'
scgún bs dellnicion6 qua a continuación se eslipulan:

t.I AfIIPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA

L¿ gararitía de seriedad de la oferta cubrirá lá sanc¡ón deriva-

da del ¡ncumplim¡enlo del ofrec¡mieffo imputable al poponen-

te garanüzado, en los siguienles evenlos:

1.1.'l La no suscripción del contrato sin iula cáusá por parte

del adjudic€tario.

1.1.2 Lá no añpl¡eión de h vü¡encia de la gerantía de se-

riedad de la oferla, cuando el téñino prcús1o en los
pl¡egos para la edjud¡cacn5n o para la suscripc¡ón del

coÍtrato se prorrogue, §€mpre que tal proroga sea in-

ferior a tres (3) moses.

'1.1.3 La fata de otorgamiento por parte del Proponente seleG
c¡onado, de la garanlía de ormpl¡m¡ento del conlrato.

1.1.,1 El retiro de la oferta después de venc¡do el plazo fijado
pafa h presente¡&l de las ofe es.

I.2 AMPARO DE BUEi¡ MANEJO Y CORRECTA IN\,'ER.
sóN DEL ANTICIPO.

El amparo de buen mane¡o y coneda inersión del aniidpo
cubre a la erf¡ded estatal cortratante asegurada, d,e los pérjui-

c¡os suffidos con oce§én de (i) la no inve.s¡ón, (¡0 el uso inde'
b¡do y (¡¡i) h aprop¡acón indeb¡da de los rocursos rec¡b¡dos en

cál¡dad de antic¡po.

COMPAÑIA ASEGURADORA OE FIANZAS S.A. "CONFIANZA"

GARANNA ÚNrcE OE CUMPUMIENTO EN FAVOR

DE ENTIDADES ESTATALES
(Decreto 1082 de 2015)

I.3 AMPARO OE DEVOLUCÓN OE PAGO ANTICIPADO

Elamparo de devolucón de pago arÍic¡pado cubre a la ert¡dad
elatal cont¡atante asegurada d€ los perjuicios sufridos por la

no de\r'oluc¡ó¡ total o percial, Por parte del corirat¡le garanti-

zado, de los dinems que le tueron entregados a título de pago

anticipado, cuando a éllo hubiere lugar

1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

El amparo de cumpl¡miento del conlralo cubre a h enlidad

elatal cor[ra{añte asegurada con ocas¡ón de los Perju¡c¡os
derivados de: (a) el incumplimienlo total o Parcial del contra-

to, cuando el incumplimbrio €s imputabl€ al contráila; (b)

el incumplimierto lardio o defeduoso dél conlraio, cuando el

incumplim¡ento es imtr¡table al contráila: (c) los daños ¡mpu'

lables al contrái§a por aritfegas Parc¡ales de la obra' cuando

elcor rato no prevé entregas parciales; y (d) el pago del valor

de les multas y de la c¡áusula penal pecuniaria.

1.5 AMPARO OE PA@ DE SA¡-ARIOS, PRESTACIOIÉS SG
CIALES LEGALES E T\DEMNIZAC¡ONES IAAORALES

El amparo de pego de salarios, prelaciones sociales e inder
nÉaciones laborales, cubrirá a la er[idad estáal contratante

aseguráda de los periu¡cios oca§¡onados por el incumpl¡m¡ento

de las obligaciones laborales del contrat¡la derivadas de la
coritráac¡ón del personal util¡zado en eltenitorio nac¡onal para

la eiecuc¡ón del contrato amparado.

I .6 AMPARO DE ESTABILIDAO Y CALIDAD DE LA OBRA

El amparo de elabilidad y calidad de la obra' cubrirá a la
ent¡dad eláal conlralanle asegurada de los perjuic¡os oca-

sionados por criálquier tipo de daño o deigrioro, ¡mputable al

contráista, sufrido por la obra entregade a sat¡sfaccktn.

.I.7 CALIOAO Y CORRECTO FUNCIOMi'IENTO OE LOS
BIENES

El amparo qlbre la de cálidad y conedo funcionam¡er o de

los b¡enes que recibe la Entidad Elatal en cumpl¡m¡efito de

un contrato.

1.8 AMPARO DE CALIOAD DEL SERVICIO

El amparo (b cal¡dad del servicio cubre a la entidad e§áal
contratante asegurada, de los per¡u¡c¡os derivados de la def-
c¡ente cal¡dad del seNicio pre§ado.

suoco )6.JUNO-20'15



I.9 REPONSABILIDAD FISCAL

En virtud de lo s€ñalado en el artío¡b 4,{ & la ley 61 0 de 20@,
la garaniíá de oJmplim¡ento cubrirá los periu¡c¡os causados a
h enlidad elatal corüráante as€gurada coftD conseqflnc¡a
d6 la conducia dolosa o culposa, o de la responsab¡lidad im-
putaue a los parti:uhres, deñvadoc de un prooeso de res.
ponsab¡¡dad frscal, s¡crp.e y orando es6 pcriu¡cio§ derivcn
del incumplimiento de las obligac¡ones surg¡das a cargo del
contrali§a g€rantizado rdacionádas con d cor ráo amparado
por la garantíe.

2. EXCLUSTONES

Los amparos prsvistos sn la prés6r s póliza no oPsraran en
los casos s¡lu¡er|tes:

2.1 Causa elraña, e§o es lá ñJeza mayor o caso fortuito, el

hecho de un tercero o h culpa exc¡usi de h vfctima (el
aseguf:ldo) .

2.2. Daños ceusados por el coriralida a los bienes de la en-
tidad no dest¡na(bs al coriráo.

2.3. El uso ¡ndebido o inádecuado o falta de ñEnten¡mlerto
prer/enti\ro al que e§á obligada la entided eldal conha-
lanle-

2.4. Eldeterioro noñnal que sufran los bienes entfegados con
oces¡ón del conlráo garantizado mmo consecuenc¡a del
tremcurso del li6lnpo.

3. STJMAASEGURAT'A

La suma asegurada dá€minada Para cáde amparo en la ca-
ráula (b e§a pól¡za, delimiia h raspoosatiliJad máxima de la
cornpañía en caso de s¡n¡élro.

4. VIGEf{C|A

!, vigeflc¡a de los ampams otorgados por la presente Pdiza,
s€ hará cons1ar en la carátula o 6n sus anexos.

5. EFECIMDAD DE LA GARANTIA

D€ acuerdo con lo e§eblec¡do en el 8ftícuh 1077 en concor-

dancia con el articulo 1080 del Cód(¡o de Cornercio h entidad
elatal cor[ratánte ssegurada deberá demo§rar la ocurrenc¡a

dsl §nielro y ácf€ditar h ctÉntía de h pérd¡de. prevb egota-
midrto del derBdro de aud¡ench del cornretisia garáñizado y
del garante, de h sigu¡ente fofma:

5.1 En cáso de caduci&d, una vsz agdado el debido prc'
ceso y gafantizados los d€rechos de deEnsa y conua-
dicc¡ón del contrat¡sta garantizedo y de su g8ranle (b
conbmidád con lo elablec¡do en el árticulo 86 de la

ley 1¡17¡t de 20'11. h entidad e$ád co lráarie asegura-
da probrirá €l acto admin¡lrá¡\o correspoodÉnte en el

cual, además de h &claratoria de cadt¡c¡dad, procederá

a hacer eflcli\ra b dáusula Penal o a qJañiñcar el mor-

to del periuicio, y a ofdemr sJ pago tanto al contd¡sta
garartiza<lo como al garartle. E ado admin¡lrái\o de
caducidad con§ituye el sin¡elro.

5.2 En caso de aplicáción de multas, una \rez agotaú el dé
b¡do procaso y garar{izados los deredlos de deÉnsa y
conlradicc¡5n del contratista garantizado y de su garante

de conformidad con lo elablecido en el arlículo 86 de
la ley 14ru de mf , h entidad estalal contratanle ase-
gurada, pfoErirá el acto adm¡ni§ráivo conespond¡enie
en el cual ¡mpondrá la multa y ordenaÉ su pago, tanio

al cd¡trátisla garantizado como al gBfttrite. El ado adfif-
nilráivo correspond¡erite conlituye el §niestro.

5.3 En los d€más casos de ¡ncumplimieIlo, una \¡ez 4dado
el debldo pRrcáso y gararitizados los derechos de de'
fensa y contr¿d¡:c¡ófl del cofltrá¡sla garanlizado y de su
garante de conbfmidad con lo elabhc¡do en el arlículo
86 de la ley l¡174 de 2011, la entidad 6s1atal contEtante
asegurada proferiñá el ado adm¡n¡lráivú cdrespon-
d¡er e en el cual dedarará el incumpl¡miento, procederá

a E¡anlificat el monto d¿ la pérd¡da o a hacer eleá¡va la

dáusula penal, g ella eslá paciade y a or&nar su pago

tanlo el coritratjla garantizado como al garanle. E¡ acto

adminiíraivo conespondiente con§iitiye la redem+'
ción para le comPañía de seguros.

6. COMPENSACIÓN

s¡ la erfidad elatal corúrátenle as€gürada al momento de

tener conodmiento del ¡ncumpl¡mieflto, o con posterioridad a

éste o del resultado de la lhuidación del contráo, y aoterior

al pago de la ¡ndemn¡zac¡ón, tuere deudora del contráila
gaferÍizado por cuehuier concepto, se aplicará la compen-
sac¡ón y la indomnÉación se d¡s[inuirá en el monto de hs
acreencias, de confomidad con b señahdo en los arlículos
171¡l y ss. del Cód¡go Ciü|.

lgualménte d¡sm¡nu¡é el \ralor de le ¡ndemn¡zación, el co-
respondiente a los bierEs que la ent¡dad €lád coniratente
esegurada, haya oblenilo del contráis1a garantizado jud¡cial

o elraiudicialmerle, €n ejerc¡cio de las acc¡ones derivadas

del contrato cuyo cumPlimiento se garaftize por la presefite
póliza.

7. PAGO DEL SII.IIESTRO,

La aseguradora pagará elvalor dels¡n¡eslro, así:

7.1 Para el caso prevido en el numeral 5.1 ., dén{ro del mes

siguiente a h comun¡cación es€rita qur con üll ñn haga

la erÍidad estatal contráar¡te asegurada par:r Gdamar
el págo, acompañada de una cofia anédica del acto

admin¡süativo ei€oioriado, y del acta de l¡quidac¡i5n del

contrato o de la resolucl5n ejecdoriada que acoia la li-
quidac¡ó unilateral-

7.2 Para el caso del numerai 5.2, dentro del mes sigu¡enle a

h comun¡caciófl es€rita que haga la eñtidad e§3tal con-

z4



tretante asegurada, acompañada de la @p¡a aúéntica
del ado admini§raii\ro eje$toriado, junto con la cong
taflc¡a d€ la entidad elatal contratante esegurada, de la
no exi§enc¡a de saldos a favof d6l contrat¡stá gaEnt¡za-
do respedo de los qJales se pueda aplicar la corpeffia-
c¡on d6 qu6 tl.ata la corÉ¡dón sext3 de ede clausulado, o
¿n la que conle Ia disminución en el valor a indeñxnizar
en üflud de la compensac¡ón.

7.3 Para el caso presenlado en el numeral 5.3, deítro del
mes sigu¡eBle a la comun¡cación escriiia que con tal fn
haga la ent¡dad estatal coniretante asegurada, acorn-
pañada de una cop¡a aúéntica del ecto adminilrat¡t/o
ejeorloriado que conlituya la ooÍr3nc¡a del s¡nies!rc,
jurio con la mns1anda de la erlidad elslal contrdan-
te 8ssgufada de la no exislencia de saldos a fa\¡or del
contráistá garantizado, res@o de los cuales se Pueda
aplicar la comp€ñs¿rción de que tráa la condición s€xta
de este c¡ausulado, o en la que conle la d6m¡nución en
el valor a indemn¡zar en virtud de la compensación.

PARAGRAFO.- De cmbmidad con el artículo 1'110 del Có
d¡go de Comercio la aseguradora podrá optar por cumpl¡r su
preslación med¡arfo el pago de h indemnizac¡ón, o conl¡nuaf}
do la eiecución de la obligac¡ón gáranlizada, para e§e últ¡mo
e\reflto se rBqu¡ero la aceptación de la entidad el€tal contr+
tant6 asegureda.

!¡ d€daráoria de caduc¡dad no imped¡rá gue la gnlidad con-
tr¿lante, lomg pos€sl5n de la obra o cont¡nti|e ¡nmedilamente
la ejecución del objeto coniráado, tien sea a través del garaF
te o de olro corfralista.

8. CERTIFICADOS O ANEXOS DE MOOIFICACIÓN

Para los cesos en que la suma esegurada sea aumentada o
disminu¡da, y pal.e aquellos en los cuales les elipulaciones
del coritrato oririnál sean modificadas, la asegurador8 a sol¡ci-

tud del conffiista garantzsdo exp€dirá un cediñcado o anexo
de modificación delseguro, en dond¿ exptese su conocimien-
to respedo de hs modifcacjones acordades entre el corltrS-

tista garentizado y la entk ad e§áal contraiarie as€gureda.

9. ST'BROGACION.

En viñud d6l pago de la indemnizac¡ón, de acuerdo con el ar-

tículo 1096 dd código de coñercio, efl concordanc¡a con el

ariículo 203 del d€cr€to 663 de 1993 Elatllto Orgánico del
§l6frE Financjem, la aseguradora se subroga hala concr!
nencÉ de su importe, en todos los derechos que la ent¡dad
estáal contráarfle asegurada tenga coritra el contral¡la ga
rafitizado-

10. CLAUSULA DE GARANTIAS

CONFIANZA oiorga el pressnte segum b8¡, las §guieflles 9a-
rarf¡as, aceptadas por el contIáila garant¡zado y la enl¡dad
6tatal corilratante asegurada así:

a. En los térm¡nos defin¡dos por el artífllo 1060 y 106'l del

Códigp ds Comerc¡o duñ¡nte h vig€ncia del seguro, no se
introducirán modifcaciories al coñrato garErtirado por la
presente Él¡za. s¡n la notifcación a CoNFIANZA para

la expedic¡ón del cert¡ficado de mod¡ñcación conespon-
diente.

b. CONFIANZAT¡ene derecho a ejercer la úg¡lancia sobre el
cortratista garantizsdo en h e.¡ecuc¡ón del coñtráo, para

lo ural h eniidad elatal cortratante asegurada le Prag¡},
rá h colaboración necesefis.

La €ntidad €statal contratante 8s€9urad3 s6 cofpromete
a eiercer elrido contrd sobre el desañollo &l contrato y
sobre el r¡BneF & hs bndos y bienes conespondÉntes,
dentro de las a[ibuc¡ones que d¡dlo colÍrato le confere.

c. Ls ent¡dad 6tatal deberá verifcar durame le vigencja del
contrato amparado en esia pólaza, que el contretisla se
encuefitra cumpliendo con sus oül¡gac¡ones patfonabs 16.

láivas al §§ema irit€gral de seguridad soc¡al de que tráa
h Ley 100 de 1993.

d. tá ent¡dad elalal daberá agdar los macan¡smos álter-
nativ6 de sohción de conlict6 padados por las Partes
efl el contrdo esletal, cuyo cumplimÉnto es el objeto de
la p.esente pdiza, arÍes de acudir a la áediüdad de la
gararitía.

1I. NO EXPIRACION POR FALTA DE PAGO DE PRIMA E
IRREVOCABIUDAD.

Le present€ pdiza no expirará Por fa[a d€ pago de la prima, ni

por revocación unilateral.

I¿ NAIURALEZA DEL SEGURO

La gar¿ntia otorgada por c§a p¡iliza o sus cerlilicados de mo-

diñcac¡ón no es sol¡daria, ni ¡ncondicional y su lxi¡ercia elá
supeditada a la oqJnencia dels¡niesfo y su cuar itlcación.

13. NONFICACK'NES Y RECURSOS.

La eftidad estátal contratanle asegurada deberá notmcar a la

asegur¿dora los edos administrái\os atiner es a la efectivi-

dad de cualquier amparo de la pólize, previo agoiamiento del

der€dlo de detensa del conlrat¡la gararÍ¡zdo y del garanle.

1+ CLAUSIJLAS INCOMPATIBLES.

En cáso de incongri¡enc¡a entrg las @ndic¡ones generales o
particulares de la presente pólize, y las del coritrato gara iz+
do, pre\ialecerán hs primeras. S¡ h ¡ncongn¡enc¡á se prasefúa

efltre las condic¡ones pafti€r¡lares y las cond¡dones generales,

prevalecerán las prirneras.

15. COEXISTENCIA DE SEGUROS

En caso de exil¡r, al momento del s¡nies1m, otro seguro de

cumplimierito con rélacjón al mismo contrato, 6l impofte de la
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indemn¡zaci&r a que haya lugar, se dilribu¡rá entre los ase
gufadofes en pmpordón a las cuaffías de sus r6sp€c{ivos
s€guos.

16. COASEGURO

En caso de existir coaseguro al que se reÍere elartfcrrlo 1095
del código de comarcio, el importe de la indemnizác¡ón a que

haya lugar se di§ribuirá eritrs los aseguradores en pr()porc¡&l
de las cuarllas de sus rosped¡vos saguros, §n que exila sG
lidaridad entre las aseguradoras part¡c¡pantes, y sin e)ceder
de la suma asegureda bajo el cor[rdo de seguro.

17. PRESCRIPC|ON.

Le Prescdpción dg las accioñes defivadas del presente corF
tralo s€ r6girá por las nomas del código de comercio sobre
crf|trao de seguro.

t8. DOMICTLO

S¡n periuido de las d¡sposiciones pocesales, para los efedos
relacionsdos en el preserite cqntrato se fja como domicilio de
las partes la c¡udad de Bogotá en la República de colomb¡a.
En fe de lo anlerior, se fína a los 

- 

días del mes dc
de2

EL TOMADOR FIRMAAUTORIZADA

coFA¡IA ASEGURAOORA DE FIANZAS S¡
collFtat{za


